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AVISO DE LIMITACIÓN A MIPYME  
PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No XXXX-XX-0XX-202X

Fecha:   XX de XXXXXXX de 20XX

Objeto: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

En el marco de la Ley 2069 de 2020, ley del Emprendimiento, donde establece el acceso de las MiPymes a la modalidad de contratación de mínima cuantía, en su artículo 34, que modifica el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, señala respecto de la PROMOCIÓN DEL DESARROLLO EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA

"ARTÍCULO 12. Promoción del desarrollo en la contratación pública. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 13, 333 Y 334 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional definirá las condiciones y los montos de acuerdo con los compromisos internacionales vigentes, para que, en desarrollo de los Procesos de Contratación, las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, adopten en beneficio de las Mipyme, convocatorias limitadas a estas en las que, previo a la Resolución de apertura del proceso respectivo, se haya
manifestado el interés de por lo menos dos (2) Mipyme.(…) ”

Igualmente, el Decreto 1860 de 2021, “Por medio del cual modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones" en su artículo Art. 5 modifica los artículos “2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015”, de la siguiente manera:

En el Artículo 2.2.1.2.4.2.2: Convocatorias limitadas a Mipyme, en su numeral 2 señala: “2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación.

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. ​

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo.
(…)

[bookmark: _Hlk108465217]Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: ​

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro mercantil.

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación.

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.

PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme.

PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas.

Que verificado el proceso en la plataforma SECOP II dentro del plazo señalado en el cronograma, del proceso de Mínima Cuantía No XXX-XX-0XX-202X, se identifica que se presentó una (1) solicitud de limitación al proceso a mipyme del departamento del Putumayo y una (1) de limitación a mipyme municipal. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

1. XXXXXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX C.C. No X.XXX.XXX de Mocoa (P), presento solicitud de limitación a mipyme departamental, presentando los siguientes documentos: 
· Solicitud de limitación mipyme departamental
· Certificado de matrícula mercantil de persona natural, fecha de expedición XX/0X/20XX, fecha de matrícula XX/0X/20XX, Domicilio: XXXXXXXXX, Putumayo 
· Certificado y documentos de contador público.

2. XXXXXX XXXXXXXXX XXXXX C.C. No XX.XXX.XXX de Mocoa (P), presento solicitud de limitación a mipyme municipal de Mocoa, presentando los siguientes documentos: 
- Solicitud de limitación mipyme municipal
- Certificado de matrícula mercantil de persona natural, fecha de expedición XX/0X/202X, fecha de matrícula 0X/0X/200X, Domicilio: Mocoa, Putumayo 
· Certificado y documentos de contador público.

Por lo anterior, al no cumplir con el requisito de presentarse al menos 2 solicitudes de limitación a mipyme del mismo orden, el presente proceso NO se limita a Mipymes.

Que, no se recibieron observaciones al proceso de mínima cuantía XXX-XX-0XX-20XX.

POR LO ANTERIOR,

SE INFORMA A LOS INTERESADOS QUE LA INSTITUCIÓN UNIVERISTARIA – UNIPUTUMAYO, NO LIMITARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS A MIPYME, PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA XXX-XX-0XX-202X.

EL Presente aviso se expide a los XXXXXXX (XX) días del mes de XXXXXXX de 202X
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